
Al Despacho de la señora Juez, hoy 25 de noviembre de 2021. 
 
 
SALVADOR VÁSQUEZ RINCÓN 
Secretario 
 
 
 
INCIDENTE DE GUARDADOR 
PROCESO 2007-565 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 
        
     Bucaramanga, noviembre veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Se dispone a AGREGAR y TENER en cuenta dentro del presente proceso el 
informe de la entrevista virtual realizada a la demandante señora MARÍA 
EUGENIA JAIMES REYES y a la señora JUSTINIANA JAIMES REYES, por 
parte de la Asistente Social de la planta de personal del Despacho, y se pone 
en conocimiento de los interesados. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 

 
JEANETT RAMÍREZ PÉREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


